
PROCESO NO. 2021-00363. 
 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

Como quiera que dentro del término legal la parte actora 

interpuso y sustentó recurso de apelación contra el auto que 

libró mandamiento ejecutivo de pago, esta operadora judicial 

concede el recurso interpuesto en el EFECTO SUSPENSIVO, en 

los términos del numeral 12 del artículo 65 del C.P.T. y la 

S.S., para lo cual se remitirán las diligencias a la Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

D.C..  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
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